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derecho a formular oportunamente cuantas alegaciones estime
convenientes.

4. En el apartado 7 del acta se indicará el órgano actuante de
la Inspección de los Tributos ante el que han áe formularse las
alegacIOnes, de acuerdo con el artículo 7.° de la Orden de 19 de
septiembre de 1986.

5. En el espacio punteado del apartado 8 del acta se indicará
el titular del órgano actuante de la Inspección que ostente la

condición de Inspector-Jefe a efectos de dictar la liquidación o el
acto administratIvo en definitiva que proceda.

Finalmente, en el último inciso del acta y en sus espacios
punteados, cuando el interesado o su representante no firme el acta
0. no recib.a un ejemplar de la misma.. se hará constar esta
ClJ'CUnstanc18. Cuando concurran ambas circunstancias se indicará
que el acta se extiende, no firmando el comparecie~te sus tres
ejemplares y no recibiendo ninguno de ellos.

DELEGAOON DE HAOENDA DE

ADMINISTRAOON .

ANEXO IV

ANEXO AL ACTA

\ Num.

CONCEPTO TRIBUTARIO I DOCUMENTO INUMERO AÑO

SUJETO PASIVO

NIF
.. -

DECLARANTE -. NIF
REPRESENTANTE - -

CODIGO

ACTUARIOS

De acuerdo con el apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la Inspección de Tributos Y al objeto de documentar
los resultados de las actuaciones inspectoras, recogiendo determinadas circunstancias que por su extensión no pueden transcribirse ya en
el modelo de acta de la que el presente documento es anexo, en cuanto a los apartados de aquélla que se indican. se hace constar:

El presente anexo forma parte del aeta a todos los efectos y tiene el valor probatorio que proceda con aneglo a Derecho .
siendo firmado en sus tres ejemplares por d interesado, quien _..... recibe uno de elios.

En a de de 19 .

Por Circular número 969, de 7 de julio de 1987 (olloletin Oficial
del Estado» del 17) de esta Direccion General, se dispuso que el
denominado «Documento Aduanero de Embarque», previsto para
la formalización de los sumillistros de productos de avitualla·
miento o de objetos que se incorporen a bordo de buques
nacionales o de aeronaves que pertenezcan a compañias aéreas
nacionales, con disfrute de exención del Impuesto del Valor
Añadido o de los Impuestos EsPecia1es, entraria en vigor en la
misma fecha en que lo fuese el Oocumento Unico Aduanero a la
Exportación.

Establecida, en este sentido, por Circular de este Centro número
971, de 12 de agosto de 1987 (olloletin Oficial del Estado» del 27)
la vigencia del expresado Documento Unico a partir de 1 de
octubre próximo, sin embargo. razones de eficacia recomiendan
escalonar la puesta en funcionamiento del doble juego documental,
eliminando su simultaneidad de aplicación, al objeto de facilitar a
105 agentes económicos, en general, el conocimiento y la operativi6

dad de uso de ambos fonnularios, y ello mediante el aplazamiento,
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Elcom~

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especialt!!,
por la que se aplaza la puesta en vigor del «Docummto
Aduanero de Embarque».

Por la Inspecri6n

hasta nuevo aviso, de la entrada en vigor del «Documento
Aduanero de Embarque».

y en su virtud, a fin de evitar el vaclo documental que pudiera
producirse, y refundas exclusivamente a las operaCIones cuya
forma1ización hubieran de efectuane en el expresado «Documento
Aduanero de Embarque», ~stas continuarán realizándose, a partir
de 1 de octubre de 1907, al amparo de las Declaraciones de
Exportación modelos EX y EXC, con las singularidades al efecto
contempladas en la Cin:ular 969 de este centro, de anterior
referencia.

Las Aduanas, Y desde elide octubre próximo,"procederán a
~trar y numerar las Deelaraciones EX ., EXC preoentadas
habilitando numeraciones propias y específicas, a fin de distin~.
laa convellientemente de laa senes secuenciales de expedición
exportación que correspondan a los registros de los nuevos Docu
mentos Unicos de Exportación, que conservarán laa series de
numeración iniciadas en 1 de enero de 1987.

Por esta Dirección General, y en su momento, se proceder! a
señalar la fecha de implanlactón del «Documento Aduanero de
Embarque».

Lo que se comunica pera el conocimien1o de agentes económi
cos y Servicios afectados.

Madrid, 18 de septiembre de 1987.-El Director general, Hum·
heno Ríos Rodríguez.


